              EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DEL CAMINO

SESION ORDINARIA DE 07 DE OCTUBRE DE 2008

	SRES. ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:

D. Dionisio Castillejos Rodríguez.

Concejales Asistentes:

D.  Bernabé Prol García.

Dña. Ines Sánchez Blázquez

D.Francisco García  Lopez

Dña. Mª Teresa  García Castillo

D.Indalecio Blanco Pastor.

.Secretaria:

Dª. Carmen Martín Martín
	             En Aldeanueva del Camino a 7  de octubre de dos mil ocho, siendo las veinte horas  y treinta minutos , se reunieron, en la Casa Consistorial los Señores Concejales anotados en el margen bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. Dionisio Castillejos Rodríguez, con el objeto de celebrar la Sesión Ordinaria previa convocatoria al efecto. 

     Abierto el acto por la Presidencia, se preguntó a los Sres. Concejales si tenían que hacer alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, y no habiendo ninguna, se aprobó por unanimidad..  

	Correspondencia oficial.
	      Se leyó la correspondencia de especial interés para los miembros de la Corporación.

      

	Licencias de obras y acometidas.
	   Presentadas las siguientes licencias de obras  Obras mayores:

· Confederación Hidrográfica del Tajo. Licencia de obra para la construcción de una Estación de Control en al Presa  del Ambroz .en polígono 5 Parcela 9014 Se concede a la espera del estudio de impacto ambiental.
· Paloma Hernández Sánchez. Presenta proyecto de obra para la construcción de una vivienda unifamiliar en Calle Los Linos, de acuerdo con el proyecto visado presentado,  redactado  por el arquitecto Juan Francisco Conejero Ollero
· Junta de Extremadura, presenta proyecto para la rehabilitación de dos viviendas sociales redactado por el arquitecto José Luis Hernández Castro y visado por el COADE con fecha de julio de 2008. en las calles Progreso y Severiano Masides
  

	Informes de la Alcaldía.
	       -Se informa que en el proceso de selección de trabajadores  del Decreto de  fomento del empleo se ha efectuadote de acuerdo con los criterios del SEXPE, y de acuerdo con la selección realizada por el Sexpe.

       -Se ha solicitado la construcción de nichos en el cementerio municipal en fosa de suelo, se contesta que el Ayuntamiento no  permite la construcción sobre nichos de sueo.
      -Se informa sobre las mejoras que ha realizado el adjudicatario   de la piscina municipal .en las instalaciones de la piscina, tal y como se comprometió.
     -Se informa que la escombrera presenta un problema porque  no cumplen la normativa y deben se clausuradas. Y  se  tendrán que habilitar contenedores especiales  para reciclar  en sitios determinados, se está a la espera de  firmar un Convenio con la Diputación Provincial para la instalación de dichos  contenedores.

        Se informa que la Guardia Civil ha cursado invitación a todos los miembros de la Corporación  para sus asistencia a la celebración de la fiesta de El Pilar.


	Aprobación de gastos e ingresos .
	   Que una vez consultados los datos obrantes en  contabilidad  en la secretaría de mi cargo, resulta que los gastos habidos en mayo
Ascienden a 699608,45 € de gastos y 848819,52 € de ingreso.


	Tomar conocimiento de la Renuncia al Cargo de Concejales de D. Alfonso Heras y Dña.Teresa Garcia
	En este Ayuntamiento ha tenido entrada el escrito de Dña TERESA GARCIA CASTILLO , Concejal del Ayuntamiento, el día 30 de septiembre. y de D. Alfonso Heras el día 19 de agosto.
 En el mismo se formalizaba la renuncia voluntaria al cargo que ocupan en este Ayuntamiento desde que tomaron posesión del cargo de Concejal el día 14 de junio de 2007, tras las elecciones de 27 de mayo de 2007. La renuncia al cargo no será efectiva hasta su sometimiento al Pleno del Ayuntamiento, es decir, hasta la fecha de hoy
.

En cumplimiento de los artículos 9.4 del Real Decreto 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y 182 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General,

ACUERDO

PRIMERO. Tomar conocimiento de la renuncia al cargo de Concejal del Ayuntamiento  de Aldeanueva del Camino que realiza  Dña. TERESA GARCIA CASTILLO  .

SEGUNDO. Comunicar este Acuerdo a la Junta Electoral Central para que remita esta las credenciales del , siguiente en la lista, de los que concurrieron a las últimas elecciones municipales, para que pueda tomar posesión de su cargo».



	Aprobación de mociones presentadas por el  grupo socialista y el grupo popular. 
	   Por el Grupo Popular se ha presentado en este Ayuntamiento moción para solicitar al Gobierno de España la Reforma urgente de la financiación local y que no disminuyan los ingresos locales por las transferencias del Estado en los Presupuesto Generales de 2009.
   Por el Grupo Socialista se presenta Moción a favor de  la adopción de medidas relacionadas con la negociación sobre la reforma  del modelo de financiación local al amparo de lo establecido por la Ley 7/1985, DE 2 DE ABRIL, Regularoda de las bases del Régimen Local.

   Una vez debatidas las dos mociones , ambas se aprueban por unanimidad,

	Aprobación de la contratación de la obra de la piscina.
	    Por el Ayuntamiento se ha  convocado a varios empresarios para la realización de las obras de la Piscina Municipal, de  acuerdo con la  subvención concedida por importe de 30.000,00 euros de la Consejería y la aportación municipal de 20.000,00 euros .
    A la finalización del plazo establecido solamente se ha presentado una oferta económica, por la empresa Eco-Restauraciones, por lo tanto se queda en suspenso hasta que se vea algún presupuesto más , y si no lo hay , se contratará con la empresa Eco-Restauraciones.


	Escritos presentados
	Presentados los siguientes escritos, se tomaron los siguientes acuerdos.
       1.- Por la Sra.. Maria Dolores Domínguez Nieto , con domicilio a efectos de notificaciones en Calle La Plata Nº 6. Se presenta escrito ante este Ayuntamiento, sobre el ataque  que sufre por parte de varias personas de  la localidad.
           Se contesta  que este Ayuntamiento siempre trata de velar por el bienestar de todos los ciudadanos. Por su parte se ha procedido a denunciar los hechos  ante la Guardia Civil y el Juez de Paz  y a los autores de los mismos , de manera correcta. El juez de Paz  ya se ha puesto en contacto con el Ayuntamiento  y entre todos  trataremos de poner fin a esta injusta situación, para ello se deben denunciar los hechos y a los autores vía judicial,  es el Juez el que tiene que condenar. No le quepa duda de que este Aunamiento pone siempre la misma diligencia en  tratar de resolver tos los asuntos , para los cuales es competente. 
       2.- Por varios vecinos con domicilio a efectos de notificaciones  en Avda. Gabriel y Galán 102.

       .. Presentan escrito ante este Ayuntamiento, solicitando  la se les comunique el momento en que se va  modificar el Plan General Municipal de Aldeanueva Del Camino .

           Se contesta , que el Plan General se aprobó en el año 2006,  con su exposición al público a efectos de reclamaciones, en este momento  debieron hacerse todas las alegaciones en contra del Plan.

 .       Las posteriores modificaciones que pretendan hacerse son complicadas, porque las tiene que  aprobar la  Junta de Extremadura , debe presentarse un proyecto completo de modificación debidamente fundamentado, a instancia de parte o por el propio Ayuntamiento. Desde este Ayuntamiento se está trabajando para que se puedan efectuar modificaciones del Plan, y de todo ellos serán puntualmente informados todos los afectados.
.      3.- Por la Sr. Cándida Revelo Jorge, con domicilio a efectos de notificación en Avenida de la Constitución nº 21-2ºA de Mostoles  Se presenta  escrito  solicitando  que el Ayuntamiento   ponga solución a  las molestias producidas por la caldera de calefacción de su  vecino de la  calle Las Pedrizas.

     Se contesta que se trata de un asunto privado por daños producidos entre vecino y deberán acudir a los medios legales que le correspondan, el Ayuntamiento no tiene competencia en asuntos provados.
         4  Por varios vecinos se ha presentado escrito para la reparación de varias calles, entrada de Gabriel y Galán, Calle Cañada  y calle del Carrascal. Se acuerda proceder, en la medida de las posibilidades a la reparación de estas cales


	Ruegos y Preguntas.
	    Por la concejal Dña..Teresa  García, se pregunta por la obra del polígono industrial que pasa que no se ve ningún movimiento. Se contesta por el Sr. Alcalde que algunos empresarios no han firmado contrato, y hasta que no haya un número considerable no se empieza.
    También se pregunta por la calle del Cordel de Abadía, que se han tirado unos escombros del pimentón, se ha ordenado que se retiren.
          



Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión,

siendo las veinte y tres horas del día indicado.

            EL ALCALDE                                                                               EL SECRETARIO.
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